
Outlook

NOTIFICACIÓN PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO RTVC-CPS-779-2026

Desde Alejandro Alarcon Hamón <aalarconh@contratista.rtvc.gov.co>
Fecha Mar 16/06/2026 13:03
Para Nohora Piedad Mora Parada <nmora@rtvc.gov.co>; Deifilia Jimenez Silva

<djimenezs@contratista.rtvc.gov.co>; gerencia@dossiersoluciones.com <gerencia@dossiersoluciones.com>
CC Coordinacion de Contratacion RTVC <coordinacioncontratacion@rtvc.gov.co>; Jenny Edith Castillo

<jecastillo@contratista.rtvc.gov.co>

Cordial saludo,

De manera atenta, se procede  a comunicar que el Contrato  No. 779-2026, suscrito entre
RTVC S.A.S.  y  DOSSIER SOLUCIONES SAS  ha cumplido a cabalidad con  los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución, por lo cual inició su ejecución a partir del
12 de junio de 2026, para su conocimiento y los fines pertinentes.

Objeto del  contrato: EL CONTRATISTA se obliga con -INRAVISION- a prestar el
servicio de actualización, ejecución del plan de mejoras y soporte técnico y funcional
especializado del Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas (SIGB) - KOHA, con el fin de
optimizar la operación, disponibilidad y experiencia de los usuarios en el uso de la
herramienta para la catalogación y gestión del material sonoro y audiovisual de la Entidad,
conforme establece el Anexo - Requerimientos Técnicos Mínimos.

Datos contractuales relevantes:

Fecha de suscripción: 09/06/2026
Fecha de inicio: 12/06/2026
Fecha de terminación: 15/12/2026
Plazo de ejecución: Hasta el 15 de dicieimbre de 2016

En cumplimiento de lo pactado contractualmente, la supervisión del contrato estará a cargo
del COORDINADORA DE T.I, función que reviste especial importancia para garantizar el
adecuado seguimiento, control y  verificación de la correcta ejecución contractual, de
conformidad con lo previsto en  el  contrato, el Manual de Supervisión de  Contratos  y el
Manual de Contratación de la Entidad.

En tal sentido, y a partir del inicio de la ejecución del contrato, se informa que al supervisor le
corresponde ejercer de manera diligente y permanente las funciones a su cargo, entre las
cuales se destacan, sin perjuicio de las demás previstas normativamente, las siguientes:
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Realizar el cargue, verificación y actualización oportuna de los documentos y soportes
de la ejecución contractual en la plataforma Secop II.
Alimentar y mantener actualizado el expediente contractual digital, como parte integral
de las funciones de supervisión durante toda la ejecución del contrato.

Para el cumplimiento de lo anterior, se informa que el contrato se encuentra publicado en el
SECOP II, en el siguiente enlace: para el seguimiento y el cargue de documentación
respectiva.

Adicionalmente, se remite el enlace del expediente contractual digital interno, a efectos de que
se realicen las actuaciones, registros y actualizaciones correspondientes: 

Y:\779_2026_DOSSIER SOLUCIONES SAS

Así mismo, se resalta que el contratista deberá dar cumplimiento estricto y oportuno a cada
una de las actividades, obligaciones y productos a su cargo, ejecutándolos de conformidad con
lo pactado en el  contrato, lo previsto en los estudios previos  y los demás documentos que
hacen parte integral del presente negocio jurídico, bajo la verificación y seguimiento del
supervisor designado.

Atentamente
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